QUITAR EL CARTELITO
Hace algo más de medio mes, que  Mas y sus seguidores decidieron pasarse las leyes de su patria por el folre (forro en catalán)… y se las pasaron. Parece ser que también decidieron passar-se per sota de la pota (pasarse por debajo de la pata) algún artículo de nuestra Constitución… y parece ser que se los pasaron. La situación no es muy agradable y las lógicas  sanciones a aplicar, posiblemente, quizás, acaso, probablemente o a lo mejor, podrían traer el enfado de los infractores. Había que pensar algo y los señores socialistas lo han pensado con una celeridad que hasta mentira parece. La solución está en suprimir de la Constitución los artículos que molestan y aquí paz y después gloria. O sea que si en un jardín tenemos una cartelito prohibiendo pisar el césped y vemos que todo el mundo se pasa la prohibición por el folre dels collons (adivinen ustedes solitos lo que significa), lo que hay que hacer, para evitar problemas, es quitar el cartelito. Bien, buena solución. Muerto el perro se acabó la rabia. Cambiar la Constitución. Quitar el cartelito. Según Sánchez, Luena “and the de followers”, ahí está la solución. Y para comenzar a estudiar los porqués, los cuándos y los cómos, los socialistas, que al parecer no tienen otra cosa mejor que hacer, se han reunido en la capital del antiguo reino de Aragón  y han firmado una rimbombante Declaración de Zaragoza en la que pregonan su voluntad de «transformar la España autonómica en la España federal» (sic), cosa esta que me van  a permitir que no les explique con detalle lo que significa, porque ni los declarantes de la Declaración parecen tenerlo muy claro, aunque por lo que he leído se trataría, entre otras muchas cosas, de establecer claramente las competencias del Estado y de las Autonomías, reequilibrar la pasta gansa que se reparten a tutiplén, reconvertir el Senado, regenerar la vida pública, limitar los aforamientos, arreglar lo de la sucesión de la Corona y qué sé yo cuántas cosas más. Pues Bien. No me parece mal. Todo lo que sea para mejorar, bien venido sea, pero es mi opinión que ya que los socialistas se quieren sentar a echar un rato creo que debieran de tener en cuenta que, como dijo no sé quien, cuando la situación es adversa y la esperanza poca, las determinaciones drásticas son las más seguras, por lo que, ya puestos a estudiar cambios constitucionales, tendrían que estudiar también si los españoles queremos monarquía o república, estado laico o confesional, tener diecisiete autonomías o no tener ninguna, financiar a los sindicatos o que los financien sus afiliados, pagar o copagar la Sanidad, asegurar en todas las administraciones la estabilidad presupuestaria o seguir con el cachondeíto de “nos hemos pasado pero por mucho menos de lo que se pasaron los anteriores, mandar al carajo o no mandar al Senado y a los senadores… ¿sigo? No, no sigo pero añado una última cosa a modo de reflexión… ¿alguno de entre todos los políticos que nos rodean, de todos los colores, de todos los peajes y de todos los pelajes, se ha parado a pensar que si la actual Constitución se estuviera cumpliendo con justicia y rigurosidad, es más que probable que para evitar los descalabros que están ocurriendo no haría falta cambiar la Constitución? Pero claro, para eso sería necesario que, en el caso de que el césped se pisase, al responsable de hacerlo se le aplicara ley… pero a ver qué ratoncito le pone el cascabel al gato. En fin… Sánchez, Luena y cuadrilla,  no se molesten, quiten el cartelito. Total, por una más… Hasta el domingo que viene, si Dios quiere y ya saben, no tengan miedo.
